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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

LIC. JESÚS RODRÍGUEZ NÚÑEZ, DIRECTOR GENERAL DE IGUALDAD Y DIVERSIDAD SOCIAL DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, con fundamento en los artículos transitorio segundo y décimo cuarto del Decreto 

por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de reforma política de la Ciudad de México; 87 y 115 fracciones I y II del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal; 15, fracción VI, 17 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 7 fracción VI, numeral 3 y 

63 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 10 fracción IV y 32 de la Ley de Desarrollo Social 

para el Distrito Federal; 63 fracción V del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 97, 101 y 102 de la 

Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, y el Acuerdo por el que se delega en diversos servidores públicos de la 

Secretaría de Desarrollo Social, las facultades que se indican, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el día 29 de 

febrero de 2012; emito el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA MODIFICACIÓN A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA “REINSERCIÓN SOCIAL PARA LAS MUJERES Y MUJERES TRANS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 

FAMILIAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 PUBLICADO EN LA GACETA 

OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, NÚMERO 255 TOMO I DEL 31 DE ENERO DE 2017. 

 

ÚNICO. Se modifica el numeral V.3 Procedimientos de Acceso, correspondiente a las REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA REINSERCIÓN SOCIAL PARA LAS MUJERES Y MUJERES TRANS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 

FAMILIAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2017, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, número 255 

Tomo I del 31 de enero de 2017, para quedar como sigue: 

 

V.3. Procedimientos de Acceso  

 

a) Se integrarán al programa las mujeres, mujeres trans, hombres y personas que viven con VIH o SIDA que cubran los requisitos 

de acceso antes señalados.  

 

b) Existen cuatro instancias canalizadoras para el acceso al Programa:  

 

1. A través de las 16 Unidades de Atención y Prevención de la Violencia Familiar, Unidad de Atención y Prevención de la 

Violencia hacia las personas de la población Lésbica, Gay, Bisexual, Transexual, Transgénero, Travesti e Intersexual (LGBTTTI), 

adscritas a la Dirección General de Igualdad y Diversidad Social,  

2. El Refugio y la Casa de Emergencia del Gobierno de la Ciudad de México o Refugios y Casas de Emergencia especializados en 

violencia familiar ubicados en la Ciudad de México.  

3. Dependencias del Gobierno de la Ciudad de México y Gobierno de la República (ubicados en la Ciudad de México),  

4. Organizaciones de la Sociedad Civil que atiendan la problemática de Violencia Familiar o social.  

5. Instancias médicas gubernamentales y/o privadas que den atención especializada a personas que viven con VIH o SIDA  

 

c) Las mujeres, mujeres trans, hombres y personas que viven con VIH o SIDA víctimas de violencia familiar o social en situación 

de vulnerabilidad deberán acudir a las instancias canalizadoras a entregar la documentación requerida, dentro de los horarios de 

atención de cada una de éstas.  

 

d) Todas las instancias canalizadoras deberán remitir la solicitud de ingreso por escrito, incluyendo el número de expediente de 

atención y anexando la siguiente documentación:  

 

1. Oficio de solicitud de ingreso emitido por la instancia canalizadora.  

2. Copia de identificación oficial vigente, Credencial de Elector, Cédula Profesional, Pasaporte, FM-2 (Documento Migratorio 

de Inmigrante), FM-3 (Documento Migratorio de No Inmigrante), NUE (Número Único de Extranjero), Resolución que 

determine el reconocimiento de la condición de refugiado y/o Tarjeta de Residente Permanente; en el caso de las mujeres 

trans, deberán presentar su identificación oficial de reasignación para la concordancia sexo–genérica). En el caso de población en 

situación de vulnerabilidad, cualquier identificación que refiera su nombre completo u oficio que avale su identidad por parte de la 

institución canalizadora.  

3. Copia del comprobante de domicilio actualizado (Recibo de Luz, Agua, Gas o Teléfono local). En el caso de población en 

situación de vulnerabilidad, se aceptará la notificación por parte de la instancia canalizadora la referencia del lugar de habitación.  

4. Copia del CURP. 
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En caso de solicitud de apoyo económico para el pago de renta de vivienda:  

1. Oficio de solicitud de ingreso emitido por la instancia canalizadora.  

2. Copia de identificación oficial vigente. (Credencial de Elector, Cédula Profesional, Pasaporte, FM-2 (Documento Migratorio 

de Inmigrante), FM-3 (Documento Migratorio de No Inmigrante), NUE (Número Único de Extranjero), Resolución que 

determine el reconocimiento de la condición de refugiado y/o Tarjeta de Residente Permanente; en el caso de las mujeres 

trans, deberán presentar su identificación oficial de reasignación para la concordancia sexo–genérica).   

3. Copia del CURP  

4. Copia de algún comprobante de domicilio de la vivienda en arrendamiento  (recibo de agua, luz, teléfono local, gas).  

5. Copia simple del contrato de arrendamiento y/o comprobante de pago de renta y/o  manifestación bajo protesta de decir 

verdad que se encuentra rentando un inmueble. 

 

e) En todos los casos las mujeres, mujeres trans, hombres y personas que viven con VIH o SIDA, deberán entregar la 

documentación en la oficina de Programas Especiales de la Dirección de Atención y Prevención de la Violencia Familiar, en 

donde se le efectuará una entrevista inicial y firmarán la Carta Compromiso para su inclusión al programa, ubicada en calle Lucas 

Alamán, número 122, 2do piso, Colonia Obrera, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México, en un horario de 90:00 a 17:00 

horas de lunes a jueves, los días viernes de 9:00 a 15:00 horas.  

f) En el caso de solicitar el apoyo económico para el pago de renta de vivienda, adicionalmente se requisitará el formato de 

“Cedula de Visita Domiciliaria”. 

 

g) La inclusión laboral de las mujeres y mujeres trans en las dependencias e instancias del Gobierno de la Ciudad de México, se 

realizará en apego al Acuerdo para el Empoderamiento Económico de las Mujeres Víctimas de Violencia Familiar en la Ciudad de 

México, publicado el 25 de noviembre 2015. La Oficialía Mayor del Gobierno de la Ciudad de México será la responsable de dar 

seguimiento. 

 

h) En caso de no contar con la suficiencia presupuestal para la incorporación de mujeres, mujeres trans, hombres y personas que 

viven con VIH o SIDA al programa, se dará prioridad a los casos en los cuales, conforme a los documentos presentados, refiera 

mayor riesgo a la integridad física, emocional o incluso su vida de las mujeres, sus hijas e hijos, pocas o nulas redes de apoyo y 

extrema vulnerabilidad.  

 

i) Como comprobante de registro al programa, la oficina de Programas Especiales entregará a las y los derechohabientes copia del 

oficio de canalización del servicio requerido y de la Carta Compromiso; en los casos de apoyo para renta de vivienda a mujeres, 

solo se entregará copia de la Carta Compromiso. 

 

j) Asimismo, se les informará a las mujeres, mujeres trans, hombres y personas que viven con VIH o SIDA que formarán parte de 

un Padrón de Beneficiarias, que conforme a la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal será de carácter público, siendo 

reservados sus datos personales, conforme a la Ley de Protección de Datos Personales, mismos que en ningún caso podrán 

emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún otro fin distinto al establecido en las 

Reglas de Operación del programa social. 

 

Para asegurar la integridad física de las solicitantes y evitar posibles actos de discriminación, los datos identificativos y 

especialmente protegidos (sensibles) de las mujeres, mujeres trans, hombres y personas que viven con VIH o SIDA, sus hijas e 

hijos se consideran confidenciales para la protección conforme a lo establecido en el artículo 37, fracciones II y III de la la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. El padrón será auditable por los 

órganos de control correspondientes.  

 

Se informará a los derechohabientes que en ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera 

diferente a lo establecido en las Reglas de Operación.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

Primero.- Publíquese la presente Modificación a las Reglas de Operación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Segundo. - Las presentes Modificaciones a las Reglas de Operación entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 2 de agosto de 2017 

(Firma) 

LIC. JESÚS RODRÍGUEZ NÚÑEZ 

DIRECTOR GENERAL DE IGUALDAD Y DIVERSIDAD SOCIAL 


